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ANUNCIO 
  
 

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina hace saber: 
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de enero de 2010, se aprobó la adjudicación definitiva 
del contrato de obra de ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO EN C/ CUARTEL ESQUINA 
AVDA. LAS HUERTAS PARA SEDE DE ASOCIACIONES Y ESCUELA DE CARNAVAL EN LA 
CAROLINA (JAÉN), lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de La Carolina. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Obra de ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO EN C/ 

CUARTEL ESQUINA AVDA. LAS HUERTAS PARA SEDE DE ASOCIACIONES Y 
ESCUELA DE CARNAVAL EN LA CAROLINA (JAÉN). 

b) Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y Perfil de contratante; fecha de publicación del 
anuncio de licitación: 30/10/2009. 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Procedimiento abierto. 
4. Precio del Contrato: 444.662’99 euros y 71.146’08 euros de IVA. Importe total de 515.809’07 €. 
5. Adjudicación Provisional:  

a) Fecha: 18/12/2009. 
b) Contratista: VIALTERRA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L  
c) Nacionalidad: española. 
d) Importe o canon de adjudicación: 444.662’99 euros y 71.146’08 euros de IVA. Importe total 
de 515.809’07 €. 
e) Plazo de adjudicación: 4 meses. 

 6. Adjudicación definitiva: 
 a) Fecha: Resolución de fecha 11 de enero de 2010. 
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En La Carolina a 11 de enero de 2010. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 
 
 


